
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00766 00 

Sustanciación: No. 681 
 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones elevada por el ejecutante, el Juzgado ordena correr traslado de dicho escrito 
a la parte ejecutada por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación por 

estado de este auto, lo anterior conforme el numeral cuatro (4) del artículo 316 del C.G.P. 
 

En caso de tenerse que levantar medidas cautelares, se harán los pronunciamientos 
de ley conforme al numeral 1 e inciso 3 del numeral 10 de artículo 597 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 087 

Fecha de notificación por estado 04/06/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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